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NOSOTROS:  _______,  actuando en mi ca l idad de Pres idente y  Representante Lega l ,  Judic ia l  y  

ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA ,  que en adelante  

podrá abreviarse “ CONNA”,  del  domici l io  de  San  Salvador,  con  Tar jeta  de Ide nt if icac ión 

Tr ibutar ia  número:  _______,  estando facul tado para otorgar  actos  como e l  p resente de 

conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los d iec is iete y  d ieciocho de la  Ley de Adquis ic iones  

y  Contrataciones de la  Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  

que en  el  transcurso del  presente instrumento  me denominaré  “LA INSTITUCION 

CONTRATANTE” ,  y  _______,  actuando en mi ca l idad de Pres idente de la  ASOCIACION IZCANAL ,  

con Número  de Ident i f i cación  Tr ibutar ia  _______,   que en e l  t ranscurso  del  presente 

instrumento me denominaré “LA ASOCIACION  CONTRAT ISTA” ,  y  en los caracteres d ichos,  

MANIFESTAMOS :  Que conven imos en celebrar  e l  presente CONTRATO DE SERVICIO 

denominado: “CONTRATACION DE RADIO DE LA ZONA O RIENTAL  DEL PAIS PARA LA 

TRANSMISION DEL PROGRAMA RA DIAL SOBRE DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y  

ADOLESCENTES:  “HABLÁ CONMIGO”,  AÑO 2017 ” ,  de conformidad  a  la  Ley de Adquisic iones y  

Contratac iones de la  Admin istración Públ ica,  en adelante LACAP y  su  Reglamento y  en  

espec ia l  atención  a  los p actos  y  condic io nes s iguientes:  

 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.  

El  presente contrato t iene por objeto contratar  la  prestac ión del  serv ic io  para la  transmisión 

de un  programa radia l  en  la  zona  or ienta l ,  sobre derechos humanos de n iñas,  n iños y  

adolescentes,  que t i ene como objet ivo or ientar  a  las fami l ias en su  función de protección,  

socia l i zación  y  apoyo efect ivo  de sus in tegrantes,  p romoviendo pautas  de cr ianza basadas en 

el  d iá logo,  el  respeto entre  todas  las personas y  la  no  d iscr iminación.  

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION Y  LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO .   

La Asociación  contrat i sta  prestara serv ic io  de  transmisión de radio con cobertura en los 

Departamento s de Usu lután,  San Miguel ,  San Vicente y  la  Un ión ;  cuya aud ienc ia  sea 

pr incipa lmente personas adultas,  especia lm ente padres,  madres de fami l ia  y  personas  

responsables del  cu ido  de n iñas,  n iños y  ado lescentes ,  de los  sectores  medio y  popular ,  por  

medio de un en lace para una t ransmis ión s i multánea del  programa del  CONNA.  

 
CLAÚSULA TERCERA:  ESPECIF ICACIONES TECNICAS DE L SERVICIO.  
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La Asociac ión contrat i sta  en lazara la  señal  p i lo to generada desde Radio LA MEJOR FM, para  

transmit ir  s imultáneamente e l  programa con durac ión de 45 minutos,  en v ivo,  todos los d ía s  

martes de 5 :00 p .m.  a  5 :45 p .m.  Además,  con estos espac ios se espera :  

a)  Proporc ionar  pautas  de cr ianza  pos it iva  a  las  personas adultas,  espec ia lmente padres,  

madres  de fami l ia  y  personas responsables del  cu ido de n iñas,  n iños y  adolescentes .  

b)  Orientar  a  las personas  adultas sobre e l  establec imiento de normas,  l ími tes y  rut inas  

que favorezcan e l  desarrol lo  de la  autoest ima pos it iva,  autonomía y  un buen t rato a  l as n iñas,  

n iños y  adolescentes.  

c)  Aportar  herramientas  de comunicac ión asert iva  en la  resolución de conf l i ctos  que se 

presentan entre las personas adu ltas  y  las n iñas,  n iños  y  ado lescentes,  a  f in  de prevenir  tod a  

forma de maltrato y  descuido.  

E l  programa rad ia l  tendrá un formato t ipo entrevista,  en el  cual  la  moderadora designada por  

el  CONNA,  conversará con una persona  inv itada experta en la  temática a  desar ro l la r ,  sobre 

pautas de d isc ip l ina posi t iva  y  cu ltura de paz .  Asimismo,  se promoverá la  part ic ipación de 

oyentes a  través  de l lamadas te lefónicas y  de medios a lternat ivos ta les como correo  

electrónico y  redes  soc ia les .   

Desde las  insta laciones  de esta  rad i o se t ransmit irá  un programa semana en vivo de 45  

minutos de duración,  por  lo  que deberá contar  con la  infraestructura y  equipo adecuado para 

ta l  f in .  Además,  se requiere la  ret ransmis ión del  programa en un horar io  con buen nive l  de 

audienc ia .  

As imismo,  la  asociación  contrat i sta  deberá  inc lu ir  lo  s igu iente:  

a)  Promocionales d iar ios invitando a  escuchar e l  programa,  producidos en la  radio o  

transmit ir  los promocionales entregados por e l  CONNA.  

b)  Patroc in ios  de menc iones de hora,  programas not ic iosos o  a f in es a l  objet ivo  del  programa 

radia l  del  CONNA.  

c)  Producción de cort in i l las de entrada,  in termedia y  desped ida del  programa rad ia l .  

d)  Bon if icac iones ad ic ionales que contr ibuyan en la  consecuc ión del  objet ivo p lanteado para  

el  p rograma radia l .  Lo  anter ior  d eberá ser  producido con locuc ión y  equipo de grabación de la  

asoc iac ión  contrat i sta ,  previa  aprobac ión de voces del  equ ipo del  CONNA.  

 

CLAÚSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   
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Forman parte integral  del  p resente contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

Referencia  del  proceso  de l ibre gest ión denominado CONTRATACIÓN DE RADIOS DE LA ZONA 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL DEL PAÍS PARA LA TRANSMISIÓN DEL PROGRAMA RADIAL SOBRE  

DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS,  N IÑOS Y ADOLESCENTES:  “HABLÁ CONMIGO”,  AÑO 2017 ,  b )  

Oferta  Técn ica y  económica de la  Asoc iación  contrat i sta ,  c)  Nota  de Autor ización de 

Adjud icac ión  del  ordenador de compras ,  d )  Garant ía ,  e )  Resoluciones que pudieren  surgir  

durante la  ejecuc ión contractua l  f )  Otros documentos que emanaren  del  presente contrato .   

 

CLAUSULA QUINTA:  PLAZO DEL  CONTRATO .   

E l  p lazo del  presente contrato será a  part i r  de la  suscr ipc ión del  mismo a l  treinta y  uno de  

d ic iembre de dos mil  d iec is iete,  incluyendo días de asueto y  vacaciones.  

 

CLAUSULA SEXTA PRECIO Y FORMA DE PAGO.  

El  precio  total  de  este  contrato asciende a  la  suma de SEIS  MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 6,200.0 0)  incluyendo el  impuesto a l  va lor  agregado ( IVA) ,  el  

cual  será pagado por la  inst ituc ión contratante de la  s igu iente  manera :  

E l  pr imer pago se efectuara a l  f ina l i zar  el  mes de abr i l  de l  año dos  mi l  d iecis iete,  por  la  

cant idad de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC A 

($1 ,860.00) ,  equ iva lente a l  t re inta  por  c iento del  valor  total  del  contrato.   

E l  segundo pago se efectuara a l  f inal izar  el  mes de agosto del  año dos mil  d iecis iete,  por  la  

cant idad de  DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 2,480.0 0) ,  equivalente  a l  cuarenta por  c iento  del  va lor  total  de l  contrato .   

E l  tercer  pago se rea l izara el  ú l t imo mes de e jecuc ión del  presente contrato,  por  la  cant idad 

de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($1,860.00) ,  equ iva lente a l  t re inta  por  c iento del  valor  total  del  contrato.   

E l  t rámite de pago se real izará en  la  Tesorer ía  Inst itucional  del  CONNA,  ubicada en Co l .  Costa  

Rica,  Ave.  I razú,  F inal  Cal le Santa Marta  No.  2,  San Sa lvador en un p lazo mín imo de sesenta  

d ías ca lendarios después de haber ret irado el  quedan correspond iente y  a  cumpl ir  la  

presentac ión de los  documentos necesar ios como factura  emit ida a  nombre de CONSEJO 

NACIONAL DE LA NIÑEZ  Y DE LA ADOLESCENCIA,  a  la  cua l  deberá anexar  cop ia  de la  respect iva 

Acta de Recepc ión f irmada y  sel lada por la  Administradora  del  Contrato.   
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CLAUSULA S EPTIMA: OBLIGACION ES DE LA ASOCIACION CONTRATISTA .   

En  forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato ,  los términos de referenc ia  

y  de  la  ley,  son obl igaciones de la  Asoc iac ión  Contrat i sta  las  s iguientes:  1)  Dar  cumpl imiento  

a l  objeto contractual ,  de conformid ad a  los Términos de Referenc ia  espec i f i caciones técnicas 

seña lados en la  o ferta  presentada para esta  contratac ión ;  2 )  Deberá garant izar  e l  derecho a l  

honor,  imagen,  vida pr ivada e in t imidad,  establec ido en  e l  Art .  46 de la  LEPINA,  referente a  la  

prohib ic ión de d ivulgar ,  exponer o  ut i l izar  la  imagen de n iñas,  n iños y  adolescentes a  través 

de cualqu ier  medio en  contra de su  voluntad;  3 )  Br indar  apoyo de grabación de cuñas 

promocionales u  otros mensajes que el  CONNA requiera ,  as í  como entrevistas en v ivo o  v í a  

te lefón ica y  cobertura per iod íst ica  de act iv idades inst ituciona les,  s in  que esto represente 

costo ext ra  para la  inst i tución;  4)   Rea l izar  un monitoreo de impacto del  programa rad ia l  que 

permita conocer  e l  n ivel  de  aceptac ión y  aud iencia  a lcanzado,  que se rá  entregado un mes 

antes  de f ina l i zar  e l  contrato;  5 )   Mantener capacidad de respuesta y  reacción  inmediata  s in  

importar  d ías,  fechas,  casos de emergencia  o  imprevistos,  a  part i r  de la  f i rma del  contrato ;  6 )  

Entregar  el  respa ldo f í s i co y  d ig ita l  de los pr ogramas t ransmit idos,  para sa lvaguardar  la  

propiedad in te lectual  del  CONNA; 7)  Dest inar  personal  técn ico y  de producción que trabajará  

con el  equ ipo des ignado por el  CONNA para la  producc ión de los programas,  o  para atender  

cualquier  eventua l idad de t ipo t écn ico que pueda presentarse antes y  durante la  t ransmis ión  

del  programa; por  lo  cual  deberá mantener comunicación permanente con e l  equ ipo  

designado por e l  CONNA para real izar  las coordinac iones  necesar ias  y  pert inentes;  8)  Permit i r  

que se haga mención de  las emisoras en las cua les se t ransmite o  ret ransmite  e l  programa ; 9 )  

No podrá  et iquetar  o  enviñetar  con d ist int ivos de sus estac iones durante el  espacio  de 

transmis ión y  ret ransmis ión  del  programa rad ia l  de l  CONNA. Estos  espacios  deberán  ser  

íntegros,  es  deci r ,  s in  añadir  anunc ios,  comentar ios u  otros que a l teren el  c onten ido or ig ina l  

del  programa; 10)  Las radios contratadas permit i rán que persona l  des ignado por el  CONNA 

rea l ice la  conducc ión de los programas,  cuyo contenido será responsabi l i dad exclus iva  de la  

inst ituc ión ;  1 1)  En caso  que e l  CONNA así  lo  requiera,  deberá poner a  d isposic ión la  cab ina,  

equ ipo de transmis ión ,  operadores,  números  telefón icos ,  acceso a  internet,  y  todo lo  

necesar io  para t ransmit i r  en  vivo  e l  programa de radio .  

 

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   
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La Inst itución Contratante está  obl igada a :  1)  Pagar  a  la  Asoc iación  Contrat i sta  e l  va lor  del  

presente  contrato en  los términos  estab lecidos  en  la  c láusu la  sexta del  presente contrato;  2 )  

Exped ir  el  acta  de r ecepc ión  en la  que conste  e l  recibo del  serv ic io  objeto del  presente 

contrato  a  sat i s facc ión por parte de  la  Administradora del  contrato ;  3 )  Efectuar  a  través de  la  

Admin istradora del  Contrato la  ver i f icación del  cumpl imiento de las ob l igaciones de la  

Asoc iación contrat i sta  como requ isito  previo  para el  desembolso del  pago y  l iqu idac ión del  

contrato .  

 

CLAUSULA NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La Inst i tuc ión Contratante hace constar  que e l  importe del  presente  contrato se hará con  

cargo a l  Fondo General  de  la  Nac ión del  año 201 7 con apl icac ión a  las c i fras presupuestar ias  

correspondientes  y  d isponibi l idad presupuestar ia  la  cua l  se ha ver i f i cado previamente.  

 

CLAUSULA DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

La Asoc iación contrat i sta  rend irá  por  su  cuent a y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumpl imiento 

de contrato equiva lente a l  10% del  valor  total  de l  contrato,  es dec ir  por  e l  monto de  

SEISCIENTOS VEINTE  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 620.00),  y  estará  

vigente a  part i r  de la  fecha del  contrato hasta e l  31 de d ic iembre de 2017  y  deberá ser  

presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho días hábi les después de la  entrega formal  del  

ejemplar  del  contrato .   La  garant ía  se otorgará de acuerdo a  lo  establecido en e l  Art .  32 de la  

Ley  de Adquis ic iones y  Contra taciones  de la  Administ ración Públ ica  y  podrá ser  f ianza  

mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Af ianzadoras legalmente autor izadas por  

la  Superintendencia  del  S i stema Financ iero  de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  cheque 

cert i f icado o  de gerenc ia  e mit ido a  sat i s facción del  Consejo  Nacional  de la  N iñez y  de la  

Adolescenc ia.  

 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA : ADMINISTRADOR A DEL  CONTRATO  

La superv is ión,  administ rac ión y  el  monitoreo  de la  ejecuc ión  del  presente  contrato lo  l levara 

la  Jefatura  de la  Un idad  de Co municac iones,  quien tendrá las responsabi l idades enunc iadas  

en el  ar t ícu lo  82 Bis,  de la  LACAP y  las establec idas en  e l  Ma nua l  de proced imientos  para el  

Cic lo  de Gest ión  de Adquisic iones  y  Contratac iones  de las Inst ituc iones de la  Admin istración 

Públ ica .  
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CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA : RESPONSABIL IDAD POR VIC IOS O DEFICIENCIAS .  

Cuando el  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  se rá seña lada por  escr ito  

por  la  Admin istradora del  contrato quien deberá formular  por  escr ito  a  la  Asociación  e l  

reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  misma corr i ja  el  v ic io  o  def ic iencia ,  o torgándole un t iempo 

prudenc ia l  para e l lo .  S i  la  def ic iencia  seña lada no se corr ige en e l  p lazo estab lec ido,  se  

encontrare oculta  a lguna otra  def ic ienc ia  o  se generaren daños y  per ju ic ios en contra de la  

inst ituc ión en v irtud de una mala e jecución contractual ,  los cua les no puedan  ser  subsanados,  

serán resarcidos por  la  Asociac ión  contrat i sta ,  pudiéndose ejecutar  la  garant ía  de  

cumpl imiento  de contrato  presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA:  MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  

El  presente  contrato  podrá ser  modif icado  y/o  ampliado en  cualqu iera  de sus partes,  antes  

del  vencimiento de su  p lazo,  de conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los ochenta y  tres A  

y  B de la  LACAP; y  también  cuando concurra  una de las  s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos 

de caso fortu ito  o  fuerza mayor,  b)  Cuando existan nuevas necesidades,  s iempre vincu ladas a l  

objeto contractua l ,  y  c )  Cuando surjan causas imprevistas y  comprobadas.  En ta les casos ,  la  

Inst itución Contrata nte  emit i rá  la  correspondiente resolución de modif icac ión  o ampl iac ión  

del  contrato,  debiendo la  Asociación contrat i sta  en caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  

los p lazos y  montos  de la  Garant ía  de  Cumplimiento  de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA:  PRÓRROGA.  

Previo a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco 

del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de  la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  

ochenta y  seis  de la  LACAP,  la  Asociac ión contrat i sta  podrá sol ic itar  que se le conceda  

prórroga por ret rasos no imputab les a  el la  equivalente a l  t iempo  perd ido,  pero el  mero  

ret raso  no dará derecho a  la  Asoc iación  contrat i sta  a  reclamar una compensación económica  

adic ional .  Para ambos casos la  Inst itución contratante deberá emit ir  la  correspond iente 

reso lución  de prórroga .   
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CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN.  

Queda expresamente prohib ido a  la  Asociac ión  Contrat i sta  ceder a  cua lquier  t í tu lo  los 

derechos y  ob l igaciones que emanan del  presente contrato ;  en caso  de que por cua lqu ier  

mot ivo la  Asoc iac ión no  pueda cont inuar  con la  ejecuc ión del  contrato,  éste debe rá gest ionar  

la  terminac ión ant ic ipada del  mismo,  just i f i cando deb idamente sus razones,  para e l  trámite  

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL  CONTRATO .  

De conformidad a l  art ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de la  LACAP,  la  Inst i tución Contrat ante se 

reserva la  facu ltad de interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de 

la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico  que se pretende sat i s facer  

de forma directa  o  ind irecta con  la  prestac ión  objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en 

ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr i to  que a l  respecto considere convenientes .  La  

Asoc iación  Contrat i sta  expresamente acepta  ta l  d isposic ión y  se  obl iga a  dar  estr ic to  

cumpl imiento  a  las inst rucc iones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión Contratante las cuales  le 

serán  comunicadas por  medio de la  Administradora del  Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO  DE LA ASOCIACION 

CONTRATISTA.  

En caso de mora en el  cumplimiento por parte de la  Asociac ión  contrat ista  de las obl igac iones 

emanadas del  presente contrato ,  se apl icaran las multas establecidas en e l  art ícu lo  85 de la  

LACAP.  La  Asociación  expresamente se somete a  las  sanciones  que emanaren de la  ley  o  del  

presente  contrato,  las que serán  impuestas  por  la  Inst ituc ión  contratante,  a  cuya  

competenc ia  se somete a  efectos de la  imposic ión.  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.   

Las partes se someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  el  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América;  a  la  jur isd icc ión de 

cuyos t r ibunales se someten expresamente en caso  de acc ión judic ia l .  
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CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza ma yor y  de conformidad a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Asoc iación  podrá sol ic itar  una prórroga del  p lazo de cumplimiento de las ob l igaciones  

contraídas en el  p resente contrato,  debiendo just i f icar  y  documentar  su  sol ic i tud ,  la  cual  para  

que sea efect iva,  debe rá  ser  aprobada por  la  Inst ituc ión Contratante;  s i  proced iera la  

aprobación,  la  Asoc iac ión  Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iac ión de la  garant ía  de  

cumpl imiento  de contrato.  En  todo caso,  y  aparte de la  facultad de la  Inst itución para otorgar  

ta l  p rórro ga,  la  misma se concederá por  medio de reso lución  razonada que formará  parte  

integrante del  presente contrato .   

 

CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS .  

En caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos  que surg ieren durante  la  ejecución  del  presente  contrato,  

las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  A rb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  

El  CONNA podrá declarar  la  caduc idad del  contrato en cualquiera de las s iguientes  

c ircunstanc ias :  a )  La  fa l ta  de presentación  de la  Garant ía  de Cumplimiento  de Contrato en  el  

p lazo correspond iente;  b)  Por  mora de la  Asoc iac ión  Contrat i sta  en el  cumplimiento de los 

p lazos o  por  cualquier  otro incumplimiento de sus ob l igac iones contractua les;  c)  Cua lqu ier  

otro  incumpl imiento de sus  ob l igac iones contractua les ;  d)  Cuando las  multas  hub iesen  

a lcanzado un monto equivalente a l  12% del  va lor  total  de l  contrato,  inclu yendo en su caso 

modi f icac iones poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad ,  e l  Contrato podrá ser  ext ingu ido s in  perju ic io  de las  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cualquiera de las causales apl icab les  del  art ícu lo  

93 de la  LACAP.  

 

CLAUSULA VIG ESIMA SEGUNDA:  DECLARACION:  
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“La Asociac ión Contrat i sta”  Dec lara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco hasta e l  

segundo grado de a f in idad y  cuarto grado de consangu inidad con func ionarios y/o empleados,  

o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  Consejo Na c iona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido dentro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inhabi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos d e contratación  administ rat iva.  Tercero :  Que no emplea  

n iñas,  n iños  y  adolescentes  por  debajo de la  edad mín ima de admisión a l  empleo  y  se cumple  

con la  normat iva que prohíbe el  trabajo infant i l  y  de protección de la  persona adolescente 

traba jadora.  Cuarta :  Que toda la  información proporcionada es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.  

Todas las not i f icac iones  referentes a  la  e jecución de este  contrato,  serán vá l idas  solamente 

cuando sean real i zadas por  escr ito,  a  las d irecciones de las partes co ntratantes,  para cuyos  

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguientes:   

CONNA :  Col .  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta ,  N° 2,  San Salvador,  E l  

Sa lvador .   

ASOCIACION CONTRATISTA:  Pr imera ca l le poniente y  f i nal  aven ida  Sur,  Nueva Granada,  

Usulután.  

As í  nos  expresamos los  comparec ientes ,  quienes enterados y  conscientes de los términos  y  

efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en la  C iudad de San Salvador,  a  los se is  d ías 

del  mes de febrero  dos mi l  d iec i s iete.   

 

____________________________________             _______________________________  

Presidente y  Representante Lega l                                Presidente  de la  Asociac ión IZCANAL  
del  CONNA                                            
         

En  la  c iudad San Salvador,  Depa rtamento de San Salvador ,  a  las once horas del  d ía  seis  de  

febrero  de dos mil  d iec is iete .  Ante Mí,  ,  Notar ia ,  de este domic i l io ,  comparecen los señores:  

_______,  quien actúa  en nombre y  representación en su cal idad de Pres idente y  

Representante Lega l ,  Judic ia l  y  ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y  DE LA 

ADOLESCENCIA ,  que en  adelante podrá abreviarse “ CONNA”,  de l  domici l io  de San Sa lvador,  

con Número de Ident i f i cac ión Tr ibutar ia:  _______,  personer ía  que doy fe de ser  legí t ima y  
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suf ic iente  por  haber  tenido a  la  vi sta:  a)  D iar io  Ofic ia l  Número sesenta  y  ocho,  Tomo Número 

trescientos ochenta y  t res,  de fecha d iec isé is  de abr i l  de dos mi l  nueve,  en  e l  cua l  se pub l ica  

la  Ley de Protección In tegra l  de la  Niñez y  Adolescencia,  (LEPINA),  aprobada por medio de 

Decreto Legis lat ivo No.  Ochoc ientos t reinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de marzo  de dos mil  

nueve,  mediante  la  cua l  de conformidad a l  art ícu lo  c iento treinta y  cuatro  d e d icha Ley ,  se 

crea a l  Consejo Nac ional  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia  como una  inst itución de Derecho  

Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en lo  técnico,  f inanc iero y  administ rat ivo,  en cuyo 

art ícu lo  c iento cuarenta y  uno se confiere  a l  Presidente la  Representac ión Lega l  judic ia l  y  

ext rajudic ia l  de la  misma; b )  Cert i f i cación del  Acuerdo número dos,  emit ido en Sesión 

Ordinar ia  del  Consejo Direct ivo número VI I I ,  ce lebrada a  las s iete horas del  d ía  catorce de 

mayo de dos mi l  quince,  mediante el  cual  se l e  nombró Presidente del  Consejo D irect ivo del  

Consejo Naciona l  de la  Niñez y  de la  Adolescencia ;  y  de conformidad a  lo  estab lec ido en los 

art ícu los d iec is iete y  d iec iocho  de la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica,  en adelante  LACAP; con lo  cua l  queda legi t imada la  personer ía  con 

que actúa ,  estando p lenamente facul tado para otorgar  actos como el  p resente y  quien en 

adelante  se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  y  e l  señor _______,  actuando en  

su  ca l idad de Pres idente de la  ASOCIACION IZCANAL,  con Número de Ident i f i cac ión Tr ibutar ia  

_______,  que en e l  t ranscurso del  presente inst rumento denominaré “LA ASOCIACION  

CONTRATISTA” ,  personería  que doy fe de ser  legit ima y  su f ic iente por haber tenido a  la  v i sta :  

a)  Diar io  Ofic ia l  Numero SESENTA Y S IETE de fecha t res  de  abr i l  de l  año dos mil  uno,  Tomo 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO, mediante el  cual  aparece publ icados los Estatutos de la  

Asoc iación  IZCANAL,  y  Acuerdo E jecut ivo Numero C iento noventa y  t res de fecha nueve de 

marzo de dos mil  uno aprobándolos y  dándoles  el  carácter  de pe rsona jur íd ica;  b )  Test imonio 

de Escr itura Públ ica  de Protocol ización de la  Cert i f icac ión  del  Acta  de Const ituc ión  de la  

Asoc iación IZCANAL,  otorgada en la  c iudad de San Sa lvador,  a  las catorce horas del  d ía  treinta  

y  uno de enero de dos  mi l  uno,  ante los o f ic ios Notar ia les de FATIMA MARIA SIRI  MEZA,  

inscr ita  en el  Regist ro de Asociac iones y  Fundac iones S in  F ines de Lucro  a l  número C INCO del  

L ibro TREINTA Y UNO DE ASOCIACIONES NACIONALES,  e l  d ía  d iecinueve de Marzo de dos mi l  

uno,  en la  que consta que la  na turaleza denominac ión y  domici l io  de d icha Asoc iación es de  

naciona l idad sa lvadoreña,  de derecho pr ivado,  s in  f ines de lucro,  apo l ít i ca  y  no rel ig iosa,  que 

su domic i l io  será e l  de Nueva Granada,  Departamento de Usu lután ,  que el  Gobierno y  

administración de  la  asociac ión será ejercic io  por  una Asamblea y  una  Junta Di rect iva,  que la  
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Direct iva estará integrada por  un Presidente,  Vicepresidente,  un Secretar io ,  Tesorero y  un  

Sind ico,  que son atr ibuciones  del  Presidente  la  representac ión Jud ic ia l  o  Ext rajudic ia l  de  la  

Asoc iación  conjunta o  separadamente con el  V icepresidente  y  que los  miembros de la  Junta 

Direct iva serán electos  para  un per iodo de dos  años;  c)  Credenc ia l  de  E lecc ión de Junta  

Direct iva,  inscr ita  en el  Reg istro de Asoc iaciones y  Fundac iones s in  F ine s de Lucro a l  número  

VEINTIOCHO del  L ibro SESENTA Y UNO DE ORGANOS DE ADMINISTRACION,  el  d ía  d iecisé is  de 

mayo de dos mil  d iec iséis,  donde consta  que por medio de Cert i f icación  de Acta Numero  

VEINTIDOS,  de fecha de fecha de ce lebración  veint icuatro de octu bre de dos mi l  quince,  

extendida por e l  señor Basi l io  Chavarrar ia ,  Secretar io  de la  misma e l  d ía  veint iocho de abr i l  

de dos mil  d ieciséis  en  la  que consta que el  señor  JOSE ABELINO HERNANDEZ RODRIGUEZ,  

resu lto  e lecto como Presidente  de la  Junta Di rect iva para el  per iodo  de dos años que in ic ia  el  

t re inta de octubre  de dos mil  quince y  f inal iza  el  ve int inueve d e octubre de dos  mi l  d iecis iete .  

Y en ta l  carácter  ME DICEN: Que reconocen como suyas las obl igaciones  y  f i rmas que calzan el  

documento que antecede y  que l i teralmente d ice:  “””MANIFESTAMOS :  Que convenimos en 

ce lebrar  e l  presente CONTRATO DE SERVICIO denominado: “CONTRATACION DE RADIO DE LA 

ZONA ORIENTAL DEL PAIS PARA LA TRANSMISION DEL PROGRAMA RADIAL SOBRE DERECHOS 

HUMANOS DE NIÑAS,  NIÑOS Y ADOLESCENT ES:  “HABLÁ CONMIGO”, AÑO DOS MIL  

DIECIS IETE ” ,  de conformidad a  la  Ley de Adquisic iones y  Contrataciones de la  Admin ist rac ión  

Públ ica ,  en adelante LACAP y  su  Reg lamento y  en espec ia l  atención  a  los pactos y  cond ic iones  

s igu ientes:  CLAUSULA PRIMERA: OBJETO D EL  CONTRATO. El  presente contrato t iene por 

objeto contratar  la  prestación del  servic io  para la  transmisión de un  programa rad ia l  en la 

zona or ienta l ,  sobre derechos humanos de n iñas,  n iños y  adolescentes,  que t iene como 

objet ivo  or ientar  a  las famil ias en  su  función de protección,  socia l i zación y  apoyo efect ivo de 

sus integrantes,  p romoviendo pautas de cr ianza  basadas en el  d iá logo,  el  respeto entre  todas  

las personas y  la  no d iscr iminación.  CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION Y LUGAR DE ENTREGA 

DEL SERVICIO. La Asociación contrat i sta  prestara servic io  de transmis ión de radio con  

cobertura en los Departamentos de Usulután ,  San Miguel ,  San Vicente y  la  Unión;  cuya  

audienc ia  sea pr inc ipa lmente personas adultas,  especia lmente padres,  madres de famil ia  y  

personas responsables del  cu ido de n iñas,  n iños y  ado lescentes,  de  los sectores medio y  

popular ,  por  medio  de un enlace para  una  transmis ión  simultánea  del  programa del  CONNA.  

CLAÚSULA TERCERA:  ESPECIF ICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO.  La Asoc iación  contrat i sta  

enlazara  la  señal  p i loto  generada desde Rad io LA MEJOR FM, para t ransmit ir  s imultáneamente 
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el  programa con duración de cuarenta y  c inco  minutos,  en vivo ,  todos los d ías martes de  

d iecis iete  horas  a  d iec is iete  horas cuarenta y  c inco minutos .  Además,  con  estos espac ios se 

espera :  a)  Proporcionar  pautas de cr ianza posi t iva  a  las personas adultas,  espec ia lmente 

padres,  madres de fami l ia  y  personas responsables del  cu ido de n iñas,  n iños y  adolescentes .  

b)  Orientar  a  las personas  adu ltas sobre el  establec imiento  de norma s,  l ímites y  rut inas que 

favorezcan e l  desarrol lo  de la  autoest ima pos it iva ,  autonomía y  un buen t rato a  las n iñas,  

n iños y  adolescentes.  c )  Aportar  herramientas de comunicac ión asert iva  en la  reso lución de 

confl ictos que se presentan entre las personas ad ultas y  las n iñas,  n iños y  adolescentes,  a  f in  

de preven ir  toda forma de maltrato y  descuido.  El  programa rad ia l  tendrá un formato t ipo 

entrevista,  en el  cua l  la  moderadora designada por el  CONNA,  conversará con una persona  

invitada experta en la  temát ica a  desarro l la r ,  sobre pautas de d isc ip l ina posit iva  y  cu ltura de 

paz.  Asimismo,  se promoverá la  part ic ipac ión de oyentes  a  t ravés de l lamadas telefón icas y  de 

medios a lternat ivos ta les como correo electrónico y  redes socia les.  Desde las  insta lac iones de 

esta  rad io se t ransmit irá  un programa semana en  vivo de cuarenta y  c inco  minutos de 

durac ión,  por  lo  que deberá contar  con la  in fraestructura y  equipo adecuado para ta l  f in .  

Además,  se requiere la  retransmisión del  programa en un horar io  con buen nivel  de  

audienc ia .  Asimismo,  la  soc iedad contrat i sta  deberá  inclu ir  lo  s igu iente:  a)  Promocionales 

d iar ios inv itando a  escuchar e l  programa,  produc idos en la  radio o  transmit ir  los  

promocionales entregados por e l  CONNA.  b) Patroc in ios  de  menciones de hora,  programas  

not ic iosos o  af ines a l  objet ivo del  programa radia l  del  CONNA.  c)  Producc ión de cort in i l las de 

entrada,  in termedia y  desped ida del  programa rad ia l .  d) Boni f icaciones ad ic iona les que 

contr ibuyan en  la  consecuc ión del  objet ivo p lanteado  para el  programa rad ia l .  Lo  anter ior  

deberá ser  producido con locuc ión y  equipo de grabación de la  asociac ión  contrat i sta,  previa  

aprobación de voces  del  equ ipo del  CONNA.  CLAÚSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES.  Forman parte integra l  del  presente contrato los s iguientes do cumentos:  a )  

Términos de Referenc ia  del  proceso de l ib re gest ión denominado CONTRATACIÓN DE RADIOS 

DE LA ZONA OCCIDENTAL Y ORIENTAL DEL PAÍS PARA LA TRANSMISIÓN DEL PROGRAMA RADIAL  

SOBRE  DERECHOS HUMANOS DE  NIÑAS,  NIÑOS Y ADOLESCENTES:  “HABLÁ CONMIGO”,  AÑO  DOS 

MIL DIECISIETE ,  b )  Oferta  Técn ica y  económica de la  Asoc iac ión contrat i sta,  c)  Nota de 

Autor izac ión de Adjud icac ión del  ordenador  de compras,  d)  Garant ía ,  e)  Reso luc iones que 

pudieren surgi r  durante la  e jecución contractual  f )  Otros documentos que ema naren del  

presente  contrato.  CLAUSULA QUINTA: PLAZO DEL  CONTRATO .  E l  p lazo del  presente contrato 
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será a  part ir  de la  suscr ipc ión del  mismo a l  treinta y  uno de  d ic iembre de dos mil  d iecis iete,  

inc luyendo días  de asueto  y  vacaciones.  CLAUSULA SEXTA PRECIO Y  FORMA DE PAGO.  E l  

precio  total  de este contrato asciende a  la  suma de SEIS MIL  DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , incluyendo el  impuesto a l  va lor  agregado ( IVA),  el  cual  será  

pagado por la  inst itución contratante de la  s iguiente manera :  El  pr imer pago se efectuara a l  

f inal izar  el  mes de abr i l  del  año dos mil  d iec is iete,  por  la  cant idad de UN MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  equ ivalente a l  t reinta por  c iento  

del  valor  total  de l  contrato .  E l  segundo pago  se efectuara  a l  f inal i zar  el  mes  de agosto del  

año dos  mil  d iecis iete ,  por  la  cant idad  de  DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES D E 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, equiva lente a l  cuarenta por  c iento del  va lor  tota l  del  

contrato .  E l  tercer  pago  se rea l izara e l  ú lt imo mes de e jecución del  presente contrato,  por  la  

cant idad de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA DOLARES DE LO S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

equ ivalente a l  t re inta por  c iento del  valor  tota l  de l  contrato .  E l  t rámite de pago se rea l i zará  

en la  Tesorer ía  Inst itucio nal  del  CONNA,  ubicada en Col on ia  Costa Rica ,  Aven ida  Irazú,  F ina l  

Cal le Santa Marta No.  dos,  San Salvador en un p lazo mínimo de sesenta d ías ca lendarios 

después de haber ret irado el  quedan correspondiente y  a  cumpl ir  la  presentación de los 

documentos  nece sar ios  como factura emit ida a  nombre de CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ  Y 

DE LA ADOLESCENCIA,  a  la  cua l  deberá anexar  copia  de la  respect iva Acta de Recepción  

f i rmada y  sel lada por  la  Admin ist radora del  Contrato.  CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES DE 

LA ASOCIACION CONTRATISTA .  En  forma expresa,  además de las der ivadas del  presente 

contrato ,  los términos de referencia  y  de la  ley,  son obl igac iones de la  Asoc iación Contrat i sta  

las s iguientes:  uno)  Dar  cumpl imiento a l  objeto contractua l ,  de conformidad a  los  Términos  

de Referencia  especi f i cac iones técnicas señalados en la  o ferta  presentada para esta  

contratación;  dos)  Deberá garant izar  el  derecho a l  honor,  imagen,  v ida pr ivada e in t imidad,  

estab lec ido en el  Art .  46 de la  LEPINA,  referente a  la  proh ib ic ión de d ivulgar,  exponer o  

ut i l izar  la  imagen de n iñas,  n iños y  adolescentes a  t ravés de cua lquier  medio en contra de su  

vo luntad;  t res)  Br indar  apoyo de grabación de cuñas promocionales u  otros mensajes que el  

CONNA requiera,  así  como entrevistas en  v ivo  o  v ía  te lefónica  y  cobertura  per iodíst ica  de 

act ividades inst ituciona les,  s in  que esto represente costo extra  para la  inst itución ;  cuatro)   

Real izar  un monitoreo  de impacto del  programa radia l  que permita conocer el  n ive l  de  

aceptación y  audienc ia  a lcanzado,  que será entr egado un mes antes de f inal izar  e l  contrato ;  

c inco )   Mantener capacidad de respuesta y  reacc ión inmediata s in  importar  d ías,  fechas,  
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casos de emergencia  o  imprevistos,  a  part ir  de la  f i rma del  contrato;  se is)  Entregar  el  

respa ldo f í s ico y  d igita l  de los pr ogramas t ransmit idos,  para sa lvaguardar  la  prop iedad  

intelectua l  del  CONNA; s iete )  Dest inar  personal  técnico y  de  producción que trabajará con el  

equ ipo designado por  el  CONNA para la  producción de los programas,  o  para atender  

cualquier  eventua l idad de t i po técn ico que pueda presentarse antes y  durante la  t ransmis ión  

del  programa; por  lo  cual  deberá mantener comunicación permanente con e l  equ ipo  

designado por e l  CONNA para rea l izar  las coord inac iones necesar ias y  pert inentes;  ocho )  

Permit ir  que se haga  men ción  de las emisoras  en las cuales  se  transmite  o  retransmite  e l  

programa; nueve)  No podrá et iquetar  o  enviñetar  con d ist int ivos de sus estaciones durante e l  

espacio  de transmisión  y  retransmisión del  programa rad ia l  de l  CONNA. Estos espac ios 

deberán ser  íntegros ,  es deci r ,  s in  añadir  anuncios,  comentar ios  u  otros que a lteren el  

conten ido or ig inal  de l  programa; d iez )  Las  radios  contratadas  permit irán que persona l  

designado por  e l  CONNA rea l ice  la  conducción de los programas,  cuyo conten ido será  

responsabi l idad exc lusiva de la  inst i tuc ión ;  once)  En caso que e l  CONNA as í  lo  requiera ,  

deberá  poner  a  d ispos ic ión la  cab ina,  equipo de transmisión ,  operadores,  números 

te lefón icos,  acceso  a  internet,  y  todo lo  necesar io  para transmit i r  en vivo el  p rograma de 

radio.  CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La Inst ituc ión  

Contratante está  obl igada a :  uno)  Pagar  a  la  Asociación Contrat i sta  el  va lor  del  presente  

contrato  en los términos establec idos  en la  c láusu la  sexta del  presente  contrato;  dos)  Expedir  

el  acta  de recepción en  la  que conste el  recibo del  servic io  objeto del  presente contrato a  

sat i s facción por parte  de la  Admin istradora  del  contrato ;  tres )  Efectuar  a  t ravés de la  

Admin istradora del  Contrato la  ver i f icación del  cumpl imiento de las ob l igaciones de la  

Asoc iación contrat i sta  como requ isito  previo  para el  desembolso del  pago y  l iqu idac ión del  

contrato .  CLAUSULA NOVENA: FUENTE DE F INANCIAMIENTO. La Inst itución Contratante hace 

constar  que el  importe del  presente contrato se hará  con cargo  a l  Fondo Genera l  de la  Nac ión  

del  año dos mi l  d iecis iete  con apl icación a  las c i f ras presupuestar ias correspond ientes y  

d isponibi l idad presupuestar ia  la  cua l  se ha  ver i f i cado previamente.  CLAUSULA DECIMA:  

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO . La Asociac ión contrat i sta  rendirá  por  su  cuenta 

y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumplimiento de contrato equ ivalente  a l  d iez  por  c iento  del  

va lor  total  de l  contrato,  es  dec ir  por  e l  monto de SEISCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  y  estará v igente a  part i r  de la  fecha  del  contrato hasta e l  

tre inta y  uno  de d ic iembre de dos mi l  d iec is iete  y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más 
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tardar  ocho d ías hábi les  después de la  entrega  formal  de l  ejemplar  del  contrato.   La  garant ía  

se otorgará de acuerdo a  lo  es tab lec ido en el  Art icu lo  t reinta y  dos  de la  Ley de Adqu isic iones  

y  Contratac iones de la  Admin istrac ión Públ ica  y  podrá ser  f ianza  mercant i l  emit ida por  

Bancos,  Compañía de Seguro Afianzadoras legalmente autor izadas por  la  Super intendencia  del  

S i stema F inanciero de la  Repúb l ica  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f icado o  de gerenc ia  emit ido 

a  sat i s facc ión del  Consejo Nac iona l  de la  Niñez y  de la  Adolescencia.  CLAUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: ADMINISTRADORA DEL CONTRATO . La superv is ión,  admin istrac ión y  e l  monitoreo 

de la  ejecuc ión del  presente contrato lo  l levara  la  Jefatura de la  Un idad de Comunicac iones,  

quien tendrá las responsab i l idades enunc iadas en el  a rt ícu lo  ochenta y  dos  Bis,  de la  LACAP y  

las establecidas en e l  Manua l  de procedimientos para e l  C ic lo  de Gest ión d e Adquis ic iones y  

Contratac iones de las  Inst ituc iones de la  Admin istración Públ ica .  CLAUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA:  RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFIC IENCIAS.  Cuando e l  serv ic io  a  recib i r  

mostrare a lgún vic io  o  def ic iencia ,  ésta  será seña lada por escr ito  por  la  A dminist radora del  

contrato qu ien deberá formular  por  escr ito  a  la  Asoc iac ión el  reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  

misma corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia,  otorgándole un t iempo prudenc ia l  para el lo .  S i  la  

def ic iencia  señalada no  se corr ige en el  p lazo estab lec ido,  se encontrare ocul ta  a lguna otra  

def ic iencia  o  se generaren daños y  perju ic ios en contra de la  inst itución en vi rtud de una 

mala ejecuc ión  contractual ,  los  cuales no puedan ser  subsanados,  serán resarcidos  por  la  

Asoc iación contrat i sta,  pudiéndose eje cutar  la  garant ía  de cumplimiento de contrato  

presentada.  CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  E l  presente  

contrato podrá ser  modi f icado y/o ampliado en cua lquiera de sus partes,  antes del 

venc imiento de su  p lazo ,  de conformidad a  lo  estab lec ido en los ar t ícu los ochenta y  t res A y  B 

de la  LACAP; y  también  cuando concurra una de las s i tuaciones s igu ientes:  a)  Por  mot ivos de 

caso fortu ito  o  fuerza mayor,  b)  Cuando ex istan nuevas necesidades,  s iempre vinculadas a l  

objeto contractua l ,  y  c )  Cuan do surjan causas imprevistas y  comprobadas.  En ta les casos ,  la  

Inst itución Contratante  emit i rá  la  correspondiente resolución de modif icac ión  o ampl iac ión  

del  contrato,  debiendo la  Asociación contrat i sta  en caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  

los p laz os  y  montos  de la  Garant ía  de  Cumplimiento  de Contrato.  CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: 

PRÓRROGA.  Previo  a l  vencimiento  del  p lazo pactado,  el  presente contrato podrá  ser  

prorrogado de conformidad con lo   estab lec ido  en e l  art ícu lo  ochenta  y  tres de la  LACAP y  

setenta y  c inco del  Reglamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse e l  P lazo de la  

Garant ía  de  Cumplimiento de Contrato en  caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad  
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al  art ícu lo  ochenta y  seis  de  la  LACAP,  la  Asociac ión contrat i sta  podrá so l ic i tar  qu e se le  

conceda prórroga por retrasos no imputab les a  el la  equivalente a l  t iempo perd ido,  pero e l  

mero  ret raso no dará  derecho a  la  Asociación contrat i sta  a  rec lamar una compensac ión 

económica ad ic ional .  Para ambos casos la  Inst itución contratante deberá e mit ir  la  

correspondiente  reso lución  de prórroga.  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN.  Queda 

expresamente prohib ido a  la  Asoc iac ión Contrat i sta  ceder a  cualqu ier  t í tu lo  los derechos  y  

obl igaciones  que emanan del  presente contrato;  en caso  de que por cualquier  mo t ivo la  

Asoc iación no pueda cont inuar  con la  ejecuc ión del  contrato,  éste  deberá gest ionar  la  

terminación ant ic ipada  del  mismo,  just i f i cando debidamente sus razones,  para el  trámite 

correspondiente.  CLAUSULA DÉCIMA SEXT A: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De 

conformidad a l  art ícu lo  ochenta y  cuatro  incisos pr imero y  segundo de la  LACAP,  la  

Inst itución Contratante  se  reserva  la  facu ltad de interpretar  e l  p resente  contrato,  de  

conformidad  a  la  Const ituc ión  de la  Repúb l ica ,  la  LACAP,  demás leg is lac ión apl icable y  l os  

Pr incip ios Genera les del  Derecho Administ rat ivo y  de la  forma que más convenga a l  interés 

públ ico que se pretende sat i s facer  de forma di recta o  indirecta con la  prestación objeto del  

presente  inst rumento,  pudiendo en ta l  caso ,  g irar  las instrucc iones po r  escr i to  que a l  

respecto considere convenientes .  La  Asociación Contrat i sta  expresamente acepta ta l  

d i sposic ión y  se obl iga a  dar  estr icto cumplimiento a  las instrucciones que a l  respecto d icte la  

Inst itución Contratante  las cua les le  serán  comunicadas por  medio de la  Admin istradora del  

Contrato.  CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA:  MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA 

ASOCIACION CONTRATISTA.  En  caso  de mora en el  cumplimiento por  parte de la  Asociación  

contrat i sta  de  las  obl igac iones emanadas del  presente contrato,  se  apl icaran  las  multas  

estab lec idas en el  ar t ícu lo  ochenta y  c inco  de la  LACAP.  La  Asociación expresamente se  

somete a  las sanc iones que emanaren de la  ley  o  del  presente contrato,  las que serán  

impuestas por  la  Inst i tución contratante,  a  cuya competencia  s e somete a  efectos de la  

imposic ión.  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.   Las partes  

se someten a  la  Const i tución de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  leg is lación salvadoreña  

vigente,  espec ia lmente a  la  Ley de Adqu isic iones y  Con tratac iones  de la  Administración  

Públ ica  y  su  reglamento  y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  especia l  el  de la  

c iudad de San Salvador,  E l  Sa lvador,  Centro Amér ica ;  a  la  jur i sd icc ión de cuyos tr ibunales se 

someten expresamente en caso de acc ión judic ia l .  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR.  Por  motivos de caso fortu i to  o  fuerza mayor y  de conformidad  
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al  art ícu lo  ochenta y  seis  de la  LACAP,  la  Asoc iación podrá so l ic i tar  una  prórroga del  p lazo de 

cumpl imiento  de las  ob l igac ione s contraídas en e l  presente contrato,  deb iendo just i f i car  y  

documentar  su  sol ic i tud ,  la  cua l  para  que sea efect iva,  deberá  ser  aprobada por la  Inst i tuc ión  

Contratante;  s i  proced iera la  aprobac ión,  la  Asociación Contrat i sta  deberá entregar  la  

ampl iación de la  garant ía  de cumpl imiento de contrato.  En todo  caso,  y  aparte de la  facu ltad  

de la  Inst i tuc ión para otorgar  ta l  prórroga,  la  misma se concederá por medio de resolución 

razonada que formará  parte in tegrante del  presente contrato.  CLAUSULA VIGESIMA:  

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  En  caso de d iferenc ias o  conf l i ctos que surg ieren durante la  

ejecuc ión del  presente  contrato,  las partes expresamente se someten a  ap l icar  cualquier  

método alternat ivo agotando las s igu ientes fases:  Arreglo d irecto procurando que las part es 

dejen constanc ia  o  acuerdo escr ito  de la  so lución a  la  que l leguen,  s ino fuera  posib le por  esta  

fase se  pasara a l  Arbi tra je de Derecho  o técnico de conformidad a  lo  estab lec ido en el  

Art icu lo  c iento sesenta y  uno y  s iguientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado  en la  Ley de Mediación,  

Conci l iac ión y  Arbit ra je.  CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:  CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL  

CONTRATO.  E l  CONNA podrá dec larar  la  caducidad del  contrato en cualqu iera de las  

s igu ientes c ircunstancias :  a )  La  fa lta  de  presentación de la  Garant ía  d e Cumplimiento de 

Contrato en el  p lazo correspondiente;  b )  Por  mora de la  Asoc iación Contrat i sta  en el  

cumpl imiento de los p lazos o  por  cualquier  otro incumpl imiento  de sus obl igac iones 

contractua les ;  c)  Cualqu ier  ot ro incumplimiento  de sus  obl igac iones co ntractua les ;  d )  Cuando 

las multas hubiesen a lcanzado un monto equ ivalente a l  doce por c iento  del  va lor  tota l  del  

contrato ,  incluyendo en su  caso modif icac iones poster iores.  Además de la  causal  de  

Caducidad,  e l  Contrato  podrá ser  ext inguido sin  per ju ic io  de  las responsabi l idades lega les  

resu ltantes,  por  cua lquiera de las causa les apl icables del  art ícu lo  noventa y  tres  de la  LACAP.  

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DECLARACION:  “La Asociac ión Contrat i sta”  Dec lara BAJO 

JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco hasta e l  segundo grado de a f in idad  y  cuarto grado 

de consanguin idad con  funcionar ios y/o empleados,  o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  

Consejo Nac iona l  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia.  Segundo: No tener a lguna causal  de  

incapac idad o imped imento para contratar  con el  Estado,  as í  como no estar  comprend ido  

dentro de cualqu iera de las c i rcunstancias que inhabi l i tan para part ic ipar  en procedimientos  

de contratac ión admin ist rat iva.  Tercero:  Que no emplea n iñas,  n iños y  ado lescentes por  

deba jo de la  edad mínima de adm isión a l  empleo y  se cumple con la  normat iva que prohíbe el  

traba jo in fant i l  y  de  protecc ión  de la  persona  adolescente  trabajadora.  Cuarta :  Que toda la  
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información proporcionada es veraz.  CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.  Todas  

las not i f i caciones  referentes a  la  ejecución de este contrato,  serán  vál idas so lamente cuando 

sean real izadas por  escr ito ,  a  las d irecc iones de las partes contratantes,  para cuyos  efectos  

las partes señalan como lugar  para rec ib i r  not i f i caciones los s igu ientes:  CONNA :  Co loni a  

Costa  R ica,  Avenida I razú y  f inal  Cal le Santa Marta,  N° dos,  San Salvador,  E l  Sa lvador.  

ASOCIACION CONTRATISTA:  Pr imera ca l le poniente y  f inal  aven ida  Sur,  Nueva Granada,  

Usulután.  As í  nos  expresamos los comparec ientes,  quienes enterados y  conscientes  de  los  

términos y  efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en la  c iudad de San Salvador,  a  los 

seis  d ías del  mes de febrero de dos mi l  d iecis iete.   Yo,  la  Notar ia ,  Doy Fe que las f i rmas que 

calzan el  documento anter ior  y  los conceptos en él  vert idos s on AUTÉNTICOS,  por  haberlos 

reconocido ante mí  los otorgantes a  quienes expl iqué los efectos legales de la  presente Acta  

Notar ia l  que consta en c inco hojas út i les y  leída que se las hube en un solo  acto  

in interrumpido,  rat i f i can su  contenido mani f iestan su  conformidad y  f i rmamos .  DE TODO DOY 

FE.  

 

____________________________________                  _______________________________  

Presidente y  Representante Lega l                                 Pres idente de la  Asociac ión IZCANAL  
del  CONNA                                            
     

 


